
  



 

 



 

 



 

 



 

 

Pautas de Funcionamiento del Consejo de Escuela – 

EHyS 

 

El Consejo de Escuela se regirá de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 
funcionamiento de los Consejos de Escuela, aprobado por Resolución CS N° 260/22. Las 
presentes pautas tienen por objeto precisar aspectos básicos y específicos en lo concerniente a 
convocatoria de reuniones; día, horario y lugar de las mismas; conformación de comisiones 
permanentes, así como los plazos y requisitos para la presentación de temas o proyectos en el 
orden del día.   

1. Convocatoria a reuniones de comisiones, ordinarias y extraordinarias 

La convocatoria a las reuniones ordinarias y extraordinarias la realizará el decanato a través 
de la cuenta de correo electrónico consejo.ehys@unsam.edu.ar  

Esta cuenta será el canal oficial de comunicación con los/as representantes Consejeros/as de 
los claustros docente, no docente y estudiantil. 

La convocatoria a las reuniones se realizará con una antelación de 10 (diez) días hábiles, salvo 
casos de extrema urgencia en los que se podrá reducir a 24 (veinticuatro) horas. 

 

2. Día, horario y lugar de las reuniones  

El Consejo de Escuela se reunirá los días miércoles de las dos últimas semanas de cada mes, 
a las 14 hs en el Aula del 3er Piso del Edificio 3iA. 

Primero se llevará a cabo la reunión de las Comisiones y a la semana siguiente la reunión 
ordinaria del Consejo. Por razones de necesidad o fuerza mayor, las reuniones podrán cambiar 
de día, horario y lugar de realización. 

En los casos que el Decanato así lo establezca el Consejo de Escuela podrá constituirse en 
comisión para tratar cualquier asunto.  
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3. Comisiones del Consejo  

El Consejo de Escuela adopta para su funcionamiento la constitución de Comisiones 
permanentes de trabajo que tendrán por objeto asesorar al Consejo en los temas o asuntos 
específicos de su alcance. A saber, se proponen las siguientes Comisiones, que ya cuentan con 
el antecedente exitoso de funcionamiento en el Consejo Superior de la Universidad: 

• Asuntos normativos y procedimentales: será competente para tratar los temas 
relacionados a la creación, modificación, adecuación, interpretación y/o aplicación de 
pautas, procedimientos y normas para la organización interna de las actividades de la 
Escuela, las que deberán ajustarse a los reglamentos generales de la Universidad, entre 
otros.   

• Enseñanza, investigación y extensión: atenderá los temas atinentes a las propuestas de 
creación y/o modificación de carreras de pregrado, grado y posgrado; a considerar 
propuestas de llamado a concurso de docentes y no docentes; a declaraciones de 
interés académico y científico de la comunidad y al establecimiento de vínculos con 
otras instituciones públicas y/o privadas, nacionales y/o del extranjero, entre otras 
competencias. 

• Administración y Presupuesto: entenderá sobre las cuestiones atinentes a los procesos 
administrativos de suscripción de acuerdos o convenios marcos y específicos con otras 
instituciones públicas y/o privadas, nacionales y/o del extranjero, entre otras 
atribuciones.  

En los temas que se requiera la intervención de dos o más Comisiones, éstas lo tratarán en 
forma conjunta. 

 

3.1. Integración de las Comisiones:  

La composición de cada Comisión será de 6 (seis) integrantes: 3 (tres) representantes titulares 
del claustro docente, 2 (dos) representantes titulares del claustro estudiantil, 1 (un) 
representante titular del claustro no docente. El/la titular docente que no integre una 
determinada comisión será el primer suplente ante ausencia de un representante docente en 
esa comisión. 

Los miembros suplentes podrán integrar todas las comisiones con voz, pero sin voto.  

 

4. De la tramitación y presentación de proyectos 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de funcionamiento de los Consejos 
de Escuela, este órgano de gobierno solo dará tratamiento a los temas y/o proyectos que hayan 
sido promovidos por el/la Decano/a, Secretarios/as de Escuela o por los/as Consejeros/as y 
considerará en primer término aquellos asuntos de su competencia estatutaria y, en segundo 
término, cualquier otro asunto. 

 

• Plazos y criterios para la presentación de proyectos:  



La presentación de proyectos a considerar en el Consejo de Escuela deberá realizarse a la 
Mesa de entradas del Consejo con una antelación mínima de 6 días hábiles anteriores a la 
reunión de Comisiones. Para ello se deberá enviar a la cuenta de correo del Consejo 
consejo.ehys@unsam.edu.ar la solicitud de incorporar un tema al orden del día 
presentando una nota que contendrá la fundamentación, los objetivos y alcances del 
proyecto a tratar además de toda la documentación respaldatoria. 

Cada tema o proyecto presentado deberá contar, el día de su tratamiento en las comisiones 
o la reunión ordinaria, con un dictamen elaborado por la Secretaría o área de gestión 
interviniente y con competencia en la materia. 

   

• Orden del día:  

El orden del día de las sesiones con los temas y proyectos a tratar en el Consejo de Escuela 
deberá ser formalizado y comunicado a los/as Consejeros/as con una antelación de 3 (tres) 
días hábiles a la celebración de la reunión de comisiones. En la comunicación se enviará 
la documentación anexa a cada tema/proyecto y los dictámenes correspondientes y se 
hará mención al/ a la consejero/a o área solicitante. 

 

• Moción de Tratamiento sobre tablas:  

Será moción de tratamiento sobre tablas toda propuesta que tuviere por objeto incorporar 
para su consideración un asunto con una previa declaración de urgencia que deberá estar 
acompañada de una nota formal remitida al correo electrónico del Consejo de Escuela 
(consejo.ehys@unsam.edu.ar) en la que se fundamentará la urgencia de dicho tratamiento 
y deberá contener los alcances y objetivos del proyecto o tema a tratar.  

Siguiendo con lo establecido en el Reglamento de funcionamiento de los Consejos de 
Escuela en su artículo 33, la aceptación del tratamiento sobre tablas requiere de la 
anuencia de la mitad más uno de los miembros presentes, habilitándose la discusión del 
tema en general y en particular.  

Una vez aprobada la moción de tratamiento sobre tablas, el asunto objeto de la misma será 
considerado al finalizar el tratamiento del Orden del Día de la misma sesión, de no mediar 
una moción de preferencia. 
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Conformación de Comisiones Permanentes del Consejo de 
Escuela – EHyS 

De acuerdo a lo propuesto en las “Pautas de funcionamiento del Consejo de Escuela -EHyS” 
se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de funcionamiento de los 
Consejos de Escuela, aprobado por Resolución CS N° 260/22, en su artículo 59. En dicho 
artículo se estipula que “los/las integrantes de las Comisiones permanentes serán 
designados/as por el término de dos (2) años. La composición de las Comisiones deberá ser 
aprobada por el Consejo de Escuela en la primera reunión ordinaria posterior a la 
renovación regular del cuerpo.”  

Cada una de las Comisiones permanentes tendrá 6 (seis) consejeros/as titulares: 3 (tres) 
representantes titulares del claustro docente, 2 (dos) representantes titulares del claustro 
estudiantil, 1 (un) representante titular del claustro no docente. Los miembros suplentes 
del Consejo de Escuela podrán integrar todas las comisiones con voz, pero sin voto. 

Comisión de Asuntos normativos y procedimentales: 

Claustro docente:  
• Áurea Dias 
• Lucas Guz 
• Diana Mielnicki 

Claustro estudiantil: 

• Dante Guastavino 
• Verónica Kwaterka 

  Claustro No docente:  

• Adolfo Olivera 

Los/as Consejeros de Escuela suplentes de los distintos claustros podrán integrar la 
comisión con voz pero sin voto. 

 

 



• Comisión de Enseñanza, Investigación y Extensión:  
 
Claustro docente:  

• Áurea Dias 
• Roberto Busnelli 
• Diana Mielnicki 

Claustro estudiantil: 

• Dante Guastavino 
• Verónica Kwaterka 

  Claustro No docente:  

• Adolfo Olivera 
 
Los/as Consejeros de Escuela suplentes de los distintos claustros podrán integrar la 
comisión con voz pero sin voto. 
 
 

• Comisión de Administración y Presupuesto: 
 
Claustro docente:  

• Lucas Guz 
• Áurea Dias 
• Roberto Busnelli 

Claustro estudiantil: 

• Dante Guastavino 
• Verónica Kwaterka 

  Claustro No docente:  

• Adolfo Olivera 
 

Los/as Consejeros de Escuela suplentes de los distintos claustros podrán integrar la 
comisión con voz pero sin voto. 

En los temas que se requiera la intervención de dos o más Comisiones, éstas lo tratarán en 
forma conjunta. 

 


